
 

 
 
 
 

 
 
 

SE / Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

 
 
 

La Secretaría de Economía dio a conocer el día de hoy (15 de mayo) a 
través del Diario Oficial de la Federación, entre otros temas, el Decreto por 
el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 
 
Al respecto, las condiciones climáticas y sanitarias adversas que 
representan las heladas y la plaga HLB, que se han presentado en 
diferentes regiones del país para la producción de algunos frutos, tales 
como el tomate verde y distintas variedades de limón, cuyos precios han 
aumentado significativamente, es necesario establecer medidas con el 
objeto de ampliar su oferta a la población, mediante el acceso a productos 
disponibles en los mercados internacionales, por lo que se desgrava el 
arancel de importación de los mismos. 
 
A fin de resolver la problemática de insuficiencia de abasto de carne de 
pollo ocasionada por la contingencia de influenza aviar que se presentó 
recientemente en diversas zonas del país con producción significativa, 
tales como los estados de Guanajuato y de Jalisco, provocando 
incrementos en los precios y, en consecuencia, una afectación al poder 
adquisitivo de la población, situación que se puede agravar en los próximos 
días, es necesario contar con importaciones para atender la demanda de 
dicho producto, sujeto a los cupos correspondientes, y conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas arancelarias a que 
se refiere el presente Decreto fueron opinadas favorablemente por la 
Comisión de Comercio Exterior. 
 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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